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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

5359 Aprobación definitiva del expediente de modificación de creditos núm. 1/2016. 

Edicto

Don Juan Francisco Serrano Martínez, Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez.
 
Hace saber:
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial de
este Ayuntamiento, adoptado en fecha 11 de octubre de 2016, sobre concesión de
suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras
aplicaciones presupuestarias, como sigue a continuación:
 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos:

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Suplemento
de crédito

Créditos
finalesProgr. Económica

9200 131.00 LABORAL TEMPORAL 181.000,00 62.111,80 243.111,80
  TOTAL 181.000,00 62.111,80 243.111,80

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras
aplicaciones, en los siguientes términos:
 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos:

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Bajas o

anulaciones
Créditos
finalesProgr. Económica

3380 226.08 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS 140.000,00 30.111,80 109.888,20
4590 619.02 OBRAS MUNICIPALES VARIAS 67.000,00 32.000,00 35.000,00

  TOTAL 216.467,29 62.111,80 154.355,49

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso - administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, y el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Bedmar, a 23 de Noviembre de 2016.- El Alcalde, JUAN FRANCISCO SERRANO MARÍINEZ.
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